
Expediente: 2280/25
Carátula: PAZ FABRICIO ESTEBAN C/ ROMANO VANESA NAHIR Y OTROS S/ DESALOJO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 3
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 31/03/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20321440496 - PAZ, Fabricio Esteban-ACTOR
20230066877 - ROMANO, VANESA NAHIR-DEMANDADO
90000000000 - ANDRADE, Miguel Angel-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 3

ACTUACIONES N°: 2280/25

*H106039031636*
H106039031636

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones III

JUICIO: PAZ FABRICIO ESTEBAN c/ ROMANO VANESA NAHIR Y OTROS s/ DESALOJO EXPTE
N° 2280/25.

PROVEIDO CORRESPONDIENTE AL ESCRITO DIGITAL PRESENTO DEMANDA - POR:
ROUGES, NICOLAS - 26/03/2026 16:38.

San Miguel de Tucumán, 30 de marzo de 2026.

1) Atento los términos de la presentación de antecede, no encontrándose trabada la litis, y
habiéndose modificado el objeto de la presente acción (reivindicación), me declaro incompetente en
razón de la materia para seguir entendiendo en la presente causa (Art. 68 Inc. 1 LOPJ).

2) En consecuencia, remitanse los presentes autos por intermedio de Mesa de Entradas, al Juzgado
Civil y Comercial Común que por turno corresponda. Sirva la presente de atenta nota de estilo.
ICDCM. 2280/25

Actuación firmada en fecha 30/03/2026

Certificado digital:
CN=RIVAS Carlos Raul, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20231177281

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
10/06/2026 - 10:54:08


